
EJECUTIVO No. 110014103001 2013-00242 00 
Ejecutante: Oliverio Vargas Castro 
Ejecutado: Colpensiones 
 
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de febrero de 2019. Al despacho de la Señora 
Juez informando que el Banco de Bogotá allegó contestación al oficio No. 0991 del 21 de 
septiembre de 2018.  
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, 
a partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la 
reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020. Sírvase proveer. 
 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas necesarias para 
continuar el trámite del proceso, con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19. 
 
SEGUNDO: INICIAR INCIDENTE DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES de que trata el 
artículo 44 del Código General del Proceso y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996 en contra 
de ALEJANDRO AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO, con C.C. 8.228.877, Representante 
Legal del BANCO DE BOGOTÁ o por quien haga de sus veces. 
 
Lo anterior, en atención a que esta entidad ha hecho caso omiso a los requerimientos 
elevados por este Despacho en autos de fecha 13 de julio de 2017, 16 de abril de 2018 y 03 de 
septiembre de 2018, señalando que no puede constituir el depósito judicial hasta tanto se 
allegue la respectiva sentencia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución, lo cierto 
es que no ha tenido en cuenta que mediante providencia de 20 de septiembre de 2017, se 
siguió adelante con la ejecución en contra de COLPENSIONES y se aprobó la liquidación 
del crédito en la suma de $900.000.  

 
TERCERO: CORRER traslado del incidente a ALEJANDRO AUGUSTO FIGUEROA 

JARAMILLO, con C.C. 8.228.877, Representante Legal del BANCO DE BOGOTÁ o por 
quien haga sus veces, por el término de tres (3) días de conformidad con el Art. 129 del 
C.G.P., para que solicite las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los documentos 
y pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, en caso de que no obren en el 
expediente. 
 
CUARTO: LIBRAR OFICIO e infórmesele el contenido de esta providencia de 
conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
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EJECUTIVO No. 110014103001 2013-00242 00 
Ejecutante: Oliverio Vargas Castro 
Ejecutado: Colpensiones 
 
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

QUINTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que 
por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado 
en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2e087efb93a40d31d94b989202b1ae9a9bed30737fe570c31989c6f713153654 
Documento generado en 30/07/2020 09:50:02 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Calle 14 N° 7 – 36 Piso 9 Edificio Nemqueteba 
Celular 320 3220344 

BOGOTÁ D.C. – COLOMBIA 

INFORME SECRETARIAL 
  

PROCESO EJECUTIVO. No. 11001410500120130024200 
EJECUTANTE: OLIVERIO VARGAS CASTRO 

EJECUTADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 
 
Se informa que el auto de fecha 30 de julio de 2020 firmado electrónicamente por la señora 
Juez el día 30 de julio de 2020 no fue incluido en el estado No. 64 del 31 de julio de 2020 por 
error, razón por la cual, se incluye en el estado No. 89 del 11 de septiembre de 2020. 
 
Se suscribe el diez (10) de septiembre de 2020. 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA SANCHEZ GALINDO  
SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

21f9eed1f6dc21bef4c332a6ae5cfd6f099cf357a3c6ebdcecbcd340e6b00c37 
Documento generado en 10/09/2020 10:22:51 p.m. 



ORDINARIO No. 110014105001-2018-00075-00 

Demandante: Esteban Alejandro López González  

Demandado: Cluster Reseacrh SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 06 de marzo de 2020, al despacho, informando 
que el presente proceso No. 2018-00075, la apoderada de la parte demandada presentó 
renuncia al poder conferido para actuar en el presente proceso. Así mismo que la parte 
demandante el día 06 de marzo de 2020, confirió poder al Doctor Sergio Andrés Homez 
Sánchez en el proceso de la referencia.  
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, 
a partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la 
reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020.  
 
Finalmente, que mediante solicitudes de fecha 06 de julio, 15 de julio y 02 de septiembre de 
2020 el Doctor Sergio Andres Homez Sánchez solicitó reconocimiento de personería jurídica 
y la entrega de títulos judiciales a favor de su mandante. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: IMPLEMENTAR las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19. 
 
SEGUNDO: TENER por presentada en debida forma la renuncia presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandada, YURY ANDREA TOVAR SALAS con C.C. No. 
36.307.782, portador de la T.P. 196.588 del C.S. de la J., de conformidad con el artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a SERGIO ANDRES HOMEZ SÁNCHEZ, 
identificado con C.C. No. 80.800.795 como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
CUARTO: ORDENAR que por SECRETARÍA se realice entrega del título de los depósitos 
judiciales No. 400100006761580 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y 

UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($1.791.636) y 400100007028346 por 
valor de VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS PESOS ($27.659.400), a favor de ESTEBAN ALEJANDRO LÓPEZ 

GONZÁLEZ, quien se identifica con el No. de C.C. 1.052.385.493 de Bogotá.  Esta entrega 
se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia.   
 
QUINTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que 
por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandante: Esteban Alejandro López González  

Demandado: Cluster Reseacrh SAS 

 

Dani   
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en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
  
SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c0a877d86e29001341f9f6ca34c06db0b8e4cf28f445f36104b4b81b35807ed0 
Documento generado en 09/09/2020 10:29:43 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 88 del 10 de septiembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Calle 14 N° 7 – 36 Piso 9 Edificio Nemqueteba 
Celular 320 3220344 

BOGOTÁ D.C. – COLOMBIA 

INFORME SECRETARIAL 
  

PROCESO ORDINARIO. No. 11001410500120180007500 
DEMANDANTE: ESTEBAN ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADA: CLUSTER RESEARCH S.A.S. 
 
 
Se informa que el auto de fecha 9 de septiembre de 2020 firmado electrónicamente por la 
señora Juez el día 9 de septiembre de 2020 no fue incluido en el estado No. 88 del 10 de 
septiembre de 2020 por error, razón por la cual, se incluye en el estado No. 89 del 11 de 
septiembre de 2020. 
 
Se suscribe el diez (10) de septiembre de 2020. 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA SANCHEZ GALINDO  
SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3ac3e3d3f1859fc7cc1c77754fa64a04b99ee5f3a64431ef8b37dd38c3d960c3 
Documento generado en 10/09/2020 10:23:45 p.m. 



DESACATO No. 110014105001-2020-00184-00 
Incidentante: Ana Maveli Villalobos Sanabria 
Incidentado: Medimás EPS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de 2020. Al Despacho el Incidente 

de Desacato No. 2020-00184, informando que la accionante allegó escrito de incumplimiento del fallo 
de tutela proferido por este despacho el día 23 de julio de 2020. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, el Despacho 
procede a resolver el incidente de desacato promovido por ANA MAVELI VILLALOBOS 

SANABRIA en contra de MEDIMÁS EPS, representada legalmente por ALEX FERNANDO 

MARTÍNEZ GUARNIZO con C.C. 79.486.404 en calidad de Representante Legal. 
 

ANTECEDENTES 

 
El 23 de julio de 2020, este Despacho profirió sentencia, mediante la cual se resolvió tutelar los 
derechos fundamentales de ANA MAVELI VILLALOBOS SANABRIA en contra de MEDIMÁS 

EPS y como consecuencia de ello, se ordenó:  
 

“CUARTO: ORDENAR a MEDIMÁS E.P.S. que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) 
HORAS contadas a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a adelantar la práctica de los 
siguientes exámenes y procedimientos  
 
1. Autorización No. 432707337 del 18 de febrero de 2020 - Bloqueo de unión mononeural. 
2. Autorización No. 432707335 del 18 de febrero de 2020 – Otorrinolaringología Control.  
3. Autorización No. 432707349 del 18 de febrero de 2020 – Resonancia nuclear magnética de cerebro.  
4. Autorización No. 431036298 del 2 de enero de 2020 – Consulta de primera vez por especialista en 

oftalmología. Tutela No. 1100141030012020 00 184 00 Accionante: Ana Maveli Villalobos 
5. Autorización No. 437415336 del 30 de septiembre de 2019 – Psiquiatría Consulta. 
6. Autorización No. 432707340 del 18 de febrero de 2020 – Honorario de ayudante para Bloqueo de 

unión mononeural y Autorización No. 432707341 del 18 de febrero de 2020 – Derechos de sala 
para Bloqueo de unión mononeural.  

7. Autorización No. 432707348 del 18 de febrero de 2020 – Material de sutura para Bloqueo 
Paracervical Bilateral. 
8. Autorización No. 432707334 del 18 de febrero de 2020 – Potenciales evocados auditivos.” 
 

Esta providencia se encuentra debidamente ejecutoriada, teniendo en cuenta que, contra la misma, 
no se presentó impugnación. 
 
Ahora bien, respecto de la solicitud elevada el 13 de agosto de 2020 por la parte incidentante, este 
Despacho agotó las etapas procesales del trámite incidental, por lo que el 28 de agosto de 2020 este 
Despacho dispuso abrir trámite de incidente de desacato en contra de ALEX FERNANDO 

MARTÍNEZ GUARNIZO, identificado con C.C. No. 79.486.404, como liquidador de MEDIMÁS 

EPS, MARY FONSECA RAMOS identificada con c.c. No. 52386359, LUIS ALFREDO CHAPARRO 

MUÑOZ identificado con c.c. No. 79.278.496, ZOILO CUELLAR SÁENZ identificado con C.C. No. 
80.407.562, CARLOS MIGUEL MÉNDEZ ARENAS identificado con C.C. No. 79.783.313 y 
ADRIANA MARÍA GUZMÁN RODRÍGUEZ identificada con C.C. No. 51.937.181, como miembros 
de la Junta Directiva de MEDIMÁS EPS S.A.S. 

 
Así mismo, se encuentra mediante memorial de fecha 31 de agosto de 2020 que la incidentada allegó 
informe de cumplimiento respecto de los exámenes y procedimientos médicos, de la cual únicamente 
se acreditó el cumplimiento de la consulta de primera vez por especialista en oftalmología, además 
de direccionar la consulta Psiquiatría a la IPS, sin embargo, adujo para las demás autorizaciones de 
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los procedimientos médicos la generación de un reporte de anulación por superar el término de 3 
meses sin tener certeza de la actual situación de salud de la usuaria. 
 
De otra parte, la incidentante manifiesta que MEDIMÁS EPS, solo ha realizado la consulta de 
primera vez por especialista en oftalmología, sin haber asignado cita de Psiquiatría con la IPS, o cita 
para la actualización de las autorizaciones médicas. 
 
Bajo este escenario, este despacho procederá a resolver el presente incidente de desacato, previo a las 
siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Al revisar la actuación surtida en esta instancia, se observa que a las presentes diligencias se le ha 
dado el trámite establecido en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, que establece que habrá lugar 
a sancionar al responsable de hacer cumplir un fallo de tutela, cuando se sustraiga de acatar dicha 
orden de rango constitucional.  
 
Para resolver este incidente debe tenerse en cuenta en primer lugar que la actuación surtida en esta 
instancia con relación a la notificación se ha surtido en debida forma, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, en el artículo 2.2.3.1.1.3. del Decreto Único Reglamentario del 
sector Justicia y del Derecho 1069 de 2015 (reglamentario del Decreto 2591 de 1991), artículos 13, 16 y 
137 del Decreto 2591 de 1991, y por tanto está debidamente acreditado que ALEX FERNANDO 

MARTÍNEZ GUARNIZO con C.C. 79.486.404 en calidad de Representante Legal de MEDIMÁS 

EPS, tiene pleno conocimiento del incidente que cursa en su contra. 
 
Así pues, a pesar de los diversos y constantes requerimientos efectuados a la accionada, se evidencia 
que injustificadamente se ha sustraído de su obligación de dar cumplimiento al fallo de tutela 
proferido respecto de la práctica de exámenes y procedimiento médicos ordenados por este despacho 
el 23 de julio de 2020. 
 
De conformidad con lo anterior y en aplicación a lo previsto en el artículo 52 del Decreto 2591 de 
1991, por la naturaleza de la conducta asumida por la mencionada incidentada, se le sancionará con 
imposición de MULTA DE CUATRO (04) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES, a cargo de ALEX FERNANDO MARTÍNEZ GUARNIZO con C.C. 79.486.404 en 
calidad de Representante Legal de MEDIMÁS EPS, a MARY FONSECA RAMOS identificada con 
c.c. No. 52386359, LUIS ALFREDO CHAPARRO MUÑOZ identificado con c.c. No. 79.278.496, 
ZOILO CUELLAR SÁENZ identificado con C.C. No. 80.407.562, CARLOS MIGUEL MÉNDEZ 

ARENAS identificado con C.C. No. 79.783.313 y ADRIANA MARÍA GUZMÁN RODRÍGUEZ 

identificada con C.C. No. 51.937.181, como miembros de la Junta Directiva de MEDIMÁS EPS. 

 
Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por la 
autoridad de la Ley. 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: DECLARAR que ALEX FERNANDO MARTÍNEZ GUARNIZO con C.C. 79.486.404 en 
calidad de Representante Legal de MEDIMÁS EPS, MARY FONSECA RAMOS identificada con c.c. 
No. 52386359, LUIS ALFREDO CHAPARRO MUÑOZ identificado con c.c. No. 79.278.496, ZOILO 

CUELLAR SÁENZ identificado con C.C. No. 80.407.562, CARLOS MIGUEL MÉNDEZ ARENAS 

identificado con C.C. No. 79.783.313 y ADRIANA MARÍA GUZMÁN RODRÍGUEZ identificada 
con C.C. No. 51.937.181, como miembros de la Junta Directiva de MEDIMÁS EPS han incurrido en 
desacato a la sentencia proferida por este Despacho, del 23 de julio de 2020, dentro de la presente 
acción de tutela adelantada en su contra por ANA MAVELI VILLALOBOS SANABRIA, con C.C. 
No. 41.735.808. 
 
SEGUNDO: SANCIONAR a a las personas señaladas en el numeral anterior, con multa de cuatro 

(04) salarios mínimos legales mensuales vigentes, que deberán ser consignados, por cada uno de 
ellos, a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, en la forma señalada la Ley 1743 de 2014. 
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TERCERO: NOTIFICAR por el medio más EXPEDITO esta decisión a las personas señaladas en 
numeral 1° y a la parte incidentante, sobre el contenido de este proveído.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, remitir el expediente digital al JUEZ DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

(REPARTO) en virtud del grado de CONSULTA.  
 
QUINTO: Una vez en firme la presente providencia, se ordenará a la autoridad de policía 
competente, para el cumplimiento de la sanción corporal.  
 
SEXTO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada de cumplimiento al fallo de 
tutela, informe esta situación de manera inmediata a este despacho.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5add413d3563faffc88405e4fe6564ac59a693fb9317567e0c68a68f2b69f640 

Documento generado en 10/09/2020 03:16:36 p.m. 



Tutela No. 110014105001 2020 00265 00 
Accionante: Orlando Patiño Fierro 
Accionado: AFP Porvenir S.A. 
 

 
Dani   

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2020, al despacho de la señora Juez la 
acción de tutela 2020 - 00265, por orden verbal. Sírvase proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: VINCULAR al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL, 
al MINISTERIO DE HACIENDA y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. En consecuencia, se envían comunicaciones a las mismas para que dentro del 
término perentorio de SEIS (06) HORAS rindan informe sobre los hechos y pretensiones de la 
presente acción de tutela. 
 
SEGUNDO: DECRETAR de manera oficiosa las siguientes pruebas: 
 
i) ORDENAR al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL que 

con la contestación de tutela informe cuál es el estado del trámite del bono pensional de 
ORLANDO PATIÑO FIERRO identificado con C.C. 12.108.391. 
 

ii) ORDENAR al MINISTERIO DE HACIENDA y a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES que con la contestación de tutela 
informen si la historia laboral de ORLANDO PATIÑO FIERRO identificado con C.C. 
12.108.391, se encuentra actualizada.   

 
TERCERO: REQUERIR a la AFP PORVENIR SA para que de manera inmediata se pronuncie sobre 
los hechos y pretensiones de la acción de tutela de la referencia, teniendo en cuenta que a la fecha no 
se ha recibido contestación dentro del término concedido por este despacho en auto de fecha 31 de 
agosto de 2020.  
 
CUARTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI para efectos de la 
notificación por estado del presente auto, se ORDENA que por secretaría se implemente la 
notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
   
QUINTO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d52b7ba923a861f3d7874f9a88bd2ffdb20e517dc95bec0c89127d5fe68e6dd0 

Documento generado en 10/09/2020 02:42:34 p.m. 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 89 del 11 de septiembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TUTELA No. 110014105001 2020 00279 00 
Accionante: Sergio Tibasosa Castañeda 
Accionado: Ledbak Colombia SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de 2020- En la fecha al Despacho de la 
Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo 
electrónico de fecha 09 de septiembre de 2020 a las 17:04 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012020-00276-

00. Sírvase proveer. 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El 
Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por SERGIO 

TIBASOSA CASTAÑEDA, con C.C. 11.235.699 en contra del LEDBAK COLOMBIA SAS. 

 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL BOGOTÁ.   
 
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculada, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se les requiere para que envíen la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretende hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo electrónico 
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SÉPTIMO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por secretaría 
se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1581a8c8ce2f4389e71aa08fe59eddc466f468d193c9b306e093fa1e821fe12d 
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